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1- ¿Qué elementos de la Convención contempla la Ley? 

 

2- el objeto de la ley que es: prevenir y eliminar todas las formas de 

discriminación y el establecimiento de una definición de lo que significa la 

discriminación  

3- obligaciones de los poderes federales públicos para que toda persona goce,  

4-  Las medidas para prevenir la discriminación 

5- Las medidas positivas y compensatorias a favor de la igualdad de oportunidades 

6- las medidas de nivelación, medidas de inclusión y acciones afirmativas 

 

2- ¿Qué elementos de la Convención no contempla la Ley? 

• El el objeto incluye prevenir, eliminar, pero no prohibir y sancionar todos los actos 
y manifestaciones de racismo, discriminación racial y formas conexas de 
intolerancia 

• tiene un lenguaje muy débil en relación a las obligaciones de los estados y no se 

inuncian lo que debe sancionarse y prohibirse para prevenir el racismo como 

actividades, difusión de ideas, discursos de odio, actos de violencia  

• No Establece una definición sobre discriminación racial, tampoco incluye la palabra 

raza en los motivos de racismo. tampoco existe la definición de discriminación 

múltiple. Ni qué es el racismo, ni la definición de intolerancia como distinta de la 

discriminación. 

• No hay una especificación de los derechos protegidos 

 

• 3- En tu opinión ¿qué elementos antirracistas considerados en la 

Convención internacional deberían incluirse en la Ley Federal para 

prevenir y eliminar la discriminación, especialmente en el caso del 

racismo y la xenofobia? 

 

• Si bien la ley reconoce la discriminación racial como una forma de discriminación, así como 

los 2privilegios de razas” no incluye una definición de lo la discriminación racial y tampoco 

menciona la raza como una de las causales de la discriminación en el cuerpo de la ley, por 

tanto, se pierde la posibilidad de abordad esta forma específica de discriminación y 

desarrollar medidas específicas. Es una ley muy general en relación a todas las formas de 

discriminación. 

 



• Creo que también debería incluir un lenguaje más enérgico en relación a las obligaciones 

del estado para prevenir y sancionar la discriminación racial, no solamente medidas  

positivas y de nivelación. 

 

 


